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RV: RAD.2023-004 APORTO LIQUIDACION DEL CREDITO DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 446, NUM.1 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO

Juzgado 10 Familia Circuito - Valle del Cauca - Cali <j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 03/10/2023 10:24

Para:Jose Doned Gutierrez Sanchez <jgutiersa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
Rad. 2023-004-3-OCTUBRE-2023-MEMORIAL LIQUIDACION CREDITO DE ACUERDO A LA SENTENCIA (1).pdf;

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali
Carrera 10 No. 12-15 Piso No. 8 Palacio de
Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía”
Telefax (092) 898 6868 Ext.: 2101 - 2103-
Santiago de Cali, Valle del Cauca
j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

  Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite, contribuyamos con nuestro planeta.
 
Prueba Electrónica: Una vez enviada esta notificación por parte de esta dependencia, se entenderá
como aceptado y se recepcionará como documento prueba de la entrega al destinatario (Ley 527 de 1999, sobre
reconocimiento de efectos jurídicos a los mensajes de datos) y el Artículo 197 de la Ley 1437 de 2011.-
… DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES…
 Para los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de
correo electrónico. (...)"

IMPORTANTE
Tenga  en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de LUNES a VIERNES de 8:00 AM a 5:00 PM,
cualquier documento recibido posterior a esta  última hora, será radicado con fecha del siguiente día hábil.

De: Maria Del Mar Nieto <marianieto317@gmail.com>
Enviado: martes, 3 de octubre de 2023 9:36 a. m.
Para: Juzgado 10 Familia Circuito - Valle del Cauca - Cali <j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Maria Del Mar
Nieto <marianieto317@gmail.com>; loregir@hotmail.com <loregir@hotmail.com>; julianm2001@hotmail.com
<julianm2001@hotmail.com>; abogadoedgardohoyosvelez@gmail.com
<abogadoedgardohoyosvelez@gmail.com>
Asunto: RAD.2023-004 APORTO LIQUIDACION DEL CREDITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 446, NUM.1
DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO
 
Buenos días
 Me permito aportar la liquidación del crédito de conformidad con el artículo 446, num.1 del Código
General del Proceso y  dentro del término legal concedido en la sentencia No. 242 del 28 de
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septiembre de 2023.

Favor acusar recibido, gracias.
 
Atentamente,
Maria Del Mar Nieto Muñoz
CC No. 1.143.831.192 de Cali
T.P  No. 307.625  C.S.J
CEL 3125798866- 602-3727238








